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,/ ·- INSTlTUTS;')_ FEDERAL DE 
\ TELECOMuN!CACIONJS 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL ¡INSTITUTO FEqERAL DE · 

¡ TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA bPERAR Y 

EXPLOTAR COMERCIALMENTé UNA FRECÓENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
~,OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 

\ BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA ~RESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA lN FRECUENCIA MODULADA Y UNA 

coNCESlóN úNtCA AMBAS PABJus.o COMERCIAL A FAVOR DE RAb10 ORIZABA s.A. 

~ 
I 

1/ • \ 1 . \ 

ANTECEDENTES \' 
·-. ( \ 

·. l. Refrendo de la Conbesión: El 20 de enero de ?dos, .!P Secretaríq de Co1municpdones 1 

y Transportes (la "SCT"), de conformidad con lo dispuesto en la ley Federal de_[<adio 11 

y Televisión (la "LFRN"), otorgó a favor de Radio Orizaba, S.A., el TTtulo de J<efrendo 
de la Concesión para continuar usando comercialmente la tr7cuencia1 850 kHz en la 
banda de Amf litud Modulada, a través de la estación con distintivo de llamada 
XETQ-AM, en lxhuatlancillo, Veracruz, con vigencia de 12 (doce) año,P contados a 
pa~tir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016 (la "Concesión"), 

( 1 

11. Acuerdo de Cambio de !r_ecuenclas. El 15 ?,e s1eptiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (ei "DOF"), el "Acuerdopor el que se establecen los 

/ 

rEJquisitos para llevar a cabo el cambia de frecu\ncias _ _gutorizadas para prestar el 
servicío de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimízar 
el UfO, aprovechamíehtp y explptación de un bíen del dominio público en transición 
a IGJ radio digítal"(el "Aéuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

/ ( 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficio CFT/DOl /STP/6490/10 de 
fecha 3 de noviembre de 201 O, la <¡:OFETEL hizo del conocimiento del Conce~ionario 
la respectiva auto~ización para lleytar a cabo el cam~io de su\ frecuenci6 d? la , 
~anda de amplit~9, modulada (AM) a la banda de frecuencia modulada (FM), ¡9n 
términos de lo esfoblecido en el Acuerdo de Gombío de Fr,c;uehcias. 

. '• j 
IV. Conclusióo,de trabajos de instalaclón1por cambio de frecuencias f\!iiediante escrito , \ 

presJn)qdo el 22 de febrero de 2011, el Concesionario inf6rmó a la autoridad de la 
conclusión qe los trabajos de instalación e inicio de operaciones y pruebas 
realizadas con motivo de la putorización de cambio de frecuencia. / 

. .. \ . . . - ' 

.· .. •.· .. ·.. ·· .. ·.· ', ·.· 1 / 

V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fec_ba 11 de junio de 2013 sépublicif> en el 
DOf ~I "Decréto por el que se reforman y adicionan diversa$ disposícíon1es eje 1tos 
artículqs 60., ?o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constífuqión Política de los Estadds 

Unidos Mexicanos, en rflaterja de telfccynunicaciones" (el 'pecreto de Reforma 
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Constitucional'), mediante el cual se cr1eó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(el "Instituto"). · 

/ / 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "_Decreto por el que se 
' ' J / 

expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema 
1 ·1·--

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas aísposiciones en materia de telecomunicaciones y , radiodifusión" ( el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en iigor el 13 de agosto de 2Ól4. 

/ 

Vll. Estgtuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgáníco"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificdción fue 
publicada el 20 de ju lío de 2017, 

\ ' 

VIII. Solicitud de Refrentio o Prórroga. Mediante e,scrito presentado el 4 de febrero de 
2015 anteel Instituto, el Concesionario a través de su representantEz legal, s9licitó el 
r~frendo de la vigencia de la rE1spectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"), 

' \ 

1,IX. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Colfl oficio IFT/223/UCS/ 216/2015 
de fecha 23de febrero de 2015,11a Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, 
de conformidad con lo establecido en l¿s artículos 32/í 34 fracción 11 del Estatuto', 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informa/a el estado que guarda el 

.~umplírci_iento 1e las ob\igaciones d,e la ConcesJón. \ 

' j ) 

X. Solicitud de opihión ', a 101 Unidad ,,de Competencia Econón,;iica, Con oficio 
IFT /223/UCS/DG-C~AD/l 917 /~015 de fecha 3 de junio de 2015, la Dirección General - 1 
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

J 

de conformidad con lo establecido er11 los artículos 32 y 34 fracción 11 del ~statuto 
Orgánico, solícitó a la Dlrecdon General de Concentraciones y ConcesionJs de la 
Unidad de Competenci,a Económida) opinión en materia de competencia 
económi~a respecto a la Solicitud de Prórroga 

\ ' \ 1 ' 
. \ ' , ... 

XI. Solicitud a la Unidm;:l de Espectro Radioeléctrico sobre Interés público y cálculo del 1 

monto de contraprkstación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/191312015 de-8 de, 
', 1 

~unió de 2015 e IFT /223/UCS/Df-CRAQ/l 476/2017 del 31 de mayo 1d~ 2017, la Unidad 
de Concesi,ones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en 
ejerdcto de las facultades que le confiere el artículo 29 fracción VII/del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones_ necesarias a efecto de f calcular el monto de/la 
contraprystgción que deberá cubr\r el Concesionario con motivo de la Solicítud de 
Prórroga. 1 ) 
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XII. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.+ Con oficio 
IFW223/UCS/986/20l5 de feclla 5 de jünio de 2015, la Unidad de/Concesiones~ 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecldo en el ortícUlci 28 de 11a 
Constltuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos y l 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión 1 de la 
opinión técnida que estfme procedente respecto a la Solicitud de Prórrog~, . · 

1 / ' \ // ·~ 

XIII.Opi~ión de la Secretaría ;e Comunicaciones y Transportes.- Con ofició. 1.- 231 de 
/' 

fecha 28 de Jt'.ilio de 2015, la SCT emitió la respect~va opinión desde el punto de vista 
técnico en relación a la solicitud prfsentada por el Concesionario. \ 

/ 1 XIV. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio 
\ I_FT/226/UCE/DG-CCON/264/2016 de fecha 7 de j~nlo de 2016, la Dire9ción General 

de Concentraciones y Concesiones de 16 Unidad de Cómpetencta Económica 
' \ ' 

emitió la opinión en materia dk:: competencia ecorlómica respecto a la Solicitud de 
· Prórroga. 1 \ 

··,.y-:-· 

XV.Opini0n en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio ·IFT/225/U(C/DG-

I SUV/5509/2016 de 26 ~~ octubre de 2016, la Dirección General de Super--<:isión de la 
Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, cümo resultado 
de la revisión documental s~bre el cumplimiento de obligaciones practicado al _ 
expediente del Conceslonario, derivadas de la Concesión, así com'o con las "' 
disposiGiones legales y9dminlstrativas en materia de radiodifusión. "· 

i 1 \ / 

XVI. 6pinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico spbre interés público\ ·Con oficio 
IFT/222/UER/DG-PLES/010/201 lde fecha l de junio de 2017, la Dirección General de· 
Pltmeación del Espectro, adscrita a la Unidad de Espectto Radipeléctticd, emitió 
opinión re~pebo _al inidrés público del lnstitüto en /recuperdr el espectro 
radioeléctrico objeto de id Solicitud de Prórroga. - 1 1 ( 

/ r ( 
XVII. pontr~prestación emitida por fa Secretaría de 1Hacienda y Crédito Públi?o; Con 

oficio 349~B-643 del 27 de julio de 2017, la Unidad de Polí+ica de Ingresos No Tributarios 
de la Sec.retarí~ de Hacienda y Crédítd Público (la "SHCP") emitió opinión ~avorable 
respecto bJ1 h-ionto del los óprove9hamieilltos por concepto de contraprestación 

i> que d1eberó. pagar el Concesionario por el otorgamiento de la prórbga de la 
> r Concesjón cie '71érito. \ / 

\ ' ·', ' ! 
En V¡irtuci <:,le losAntecedentes ry\yridos y, \, 
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CONSIDERANDO~~ 
/ 

1 -Primero.- Competencia del Instituto. De conformtdad con el artículo 28 párrafo décimo 
l / 

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgdno autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

. 1 

por objeto el desarrQllo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
1 1 

d lo dispuesto en la propia G::onstitucíón y en los términos que fijen las 'leyes. Para tal 
efectq, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, IG.s redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión/ y telecomunicaciqnes, así como del acceso a 

I 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esencidles, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. / 

,,----

Por su parte, el párrafo décimo sépti~o del artículo 28 de la Constit0ción dispone que 
corresponde al mstituto el otorgamiento, la revocación, así c~mo la autori~ación ~~ 
césiof)es o cambios df 'control accionario, titularidad u operadón de sociedades 
relacfonadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Ásímismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la ConstltGdíón, el[hstituto es 
"· 

la autoridad en la materia ,de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
/. y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

1 \ 1 

lds participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
' / .-~-

la competencia y\ la libre conetlrrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionqrniento y a la propiedad cruzada que controle Jarios medios de 
comunice3tción que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones qwe 

- 1 

sirvqrJ_ a un miymo mercado o zona de cobertura geográfica. 

( . 1 

,.- El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trómlte. y 
re~olución de los asuntos y procedimiE:ntos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor' del mismo, se realizarán e~ los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucion9L 

. . 

Tambi~n, e(segundo párrafo del artículo Séptimo TJarsitorio del Decreto de Reforma 
\/ Constituc:i'onal indica que los proce~imientos iniciados con anterioridad a la integración 

del Instituto, como acontece en el prese~te caso, continu9rán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento dé su inicio. ( 

r----------0,..._f-___ ·_~. ' . / '\, 
De igual fon:na, conforme a lo establecido en los artículo¡; 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y & fracciones I y XXXVIII del 
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Estatuto Orgánltb, corresponde al Pleno del .. Instituto la facultad de otorgar las 
concesiones previstas en dicho ordJnamiento leggl y resolver sobre su prórrÓga. 

"' \ 
Para dichos efect¿s,', conforme a los artícLlos 32 y; 34 fracción II del Estatuto brgánico, 

/ ·•. 

corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por cohducto de 
la \Dirección General de Concesiones de R~diodlfuslón, tramitar y evaluar las solicltude~ 
de prórroga de qoncesiones en matéria de radiodifusiónr para _s_ometerlas a 
<=:pnsideración del Pleno. \ \ \ \ 

¡( 

En este orden¡ de· ideas ·y considérando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoció~ y supervisión de las telecomur;iicaciones y la radioqlfuslón,_ así como la 

.1 facultad para reiolver sobre la prórroga de concesiones, el Plenó>cbmo órgano f ÓXim0 
, de gobierno y decisión del lnstik.1Jo, se encuentra plenamente facultado para resolver \_.. / 
' las Solicitudes de .Pró_rro9a que nos ocupan. 

1 : ' / ) 

$egundo.- Mdrco Jurídico aplicable. Para \fe,ctos ~el trámite e integraciÓh de las 
Soliditudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse \los \ 
requisitos establecid_os en la lt3gislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en ·concordancia con lo dispuest6 en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. / 

/ \ ---·- " / 

El artícu/ o 28 de la C?n:titucló~, párrafo décimo séptimo, dota\de f,acultá'des al lnstitutq 1· 
para otorgar conceskpr'res 1en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por,su otorgamiento, una ve~ recibida la oprión 
de la autoridsz¡d hacendaría. De igual manera, stñala qu13 el l9stituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previament~ a su determinación, quien podrá emltir su opinión 

' técnica no vincular1te en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párraf? ciJado: 

) 
"Artículo 28. . . . \ •'---'\ 

-- ( \ 

Correspo.nd.e al lnstit4to, el otorgamiento, la revocación, así 7omo la autorización de cesiones 
\ ·. o cambios. de control accionario, \fítularidad u operación de sociedades relacionadr;¡is con 

. i concesiones en materia df") radiddifusión y telecomunicaciones. El Jnstituto notificará al 

) 

i Secretario del ramo previo a su df!ferminación, quien podrá emitir una 1opinión técnica. Las 
< < concesiones podrán ser para uso comercial, pútllico,\privado y social que i11cluyen las 

comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o\ 3o., 60. y 7o. de esta Constítución. ~I Instituto fijará el i,,onto 
de/a~contraqresJaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autor¡iación 
de se(l(iq(o.syincu/ados a éstas, previa opinión de,la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y, deberán emitirse en un plazo no rhayor 1e fíeinta 

i 
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! 
días; tran¡currido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes," 

/ 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala b la letra lo siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias 
'. \ - ' / 
1 o de recursos orbitales, será n_ecesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año 

previo al inicio de la última,quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre 
al corriente en el cumpJ/mier¡fo de las oblig?ciones establecidas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así corho en su título de concesión, · 

' 1 
El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicítud, si exfste interés 
público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso nótificará 
al concesionario su determinación y procederá la te~min9ción de la concesión al término de 
su vigencia. \ 

\ 

-- ; 
En caso que: el Instituto determin('t que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctríco o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 

1· seiialado en el artículo anterior, siempre, y cuando el concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, ehtre · las que se incluirá ·el pag6 de· una 

' I , 
contraprestació? ' 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
/ Instituto notificará a la Secretaría, previo a su detwminación, quien podrá emitir una opinión 

1 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Tr,anscurrid,o este plazo sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el trqmite correspondiente. 

1 

En esa tesitura. se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamientd 
d$ las prórrogas de-coílcesiones en materia de radiodifusión son: ;{i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
c9ncesión; (ii) ·estar al corriente en el cumplimiento de IC]S obligacion~s establecidas en 
la Ley, el título de concesión y dem?s disposiciones aplic(S,lbles; (iii) determinar sí existe 
interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesíonado; (iv)/qye se cuente con\ la o~:í'inión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

. i 
1 ! / 

Por ot~o lado, c9nforme a lo dispueito en los grtículps 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto, Orgánico, se requiere la em1s1on de las opiniones o dictámenes 
correspor,idlentes de las Unidades de Espectro RadÍoeléctJlco y-- de Competencia 
Económi6a en el marco de sus respectivas,atribuciones en relación con las solicitudes 
que no¿ ocupan. ' ' 

( 

Cabe ~estacar que pór~ este tipo_ de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de ~erechos 

\ 
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vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el · 
estudio y revisión del cumplimiento de -~bligacipnes de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

1 / 

·Tercero.- Análisis ~e la.~olicitud de Prórroga. )ª Unid~d d~\C~n~~sione: ~ Servi~i~~ p~r 
conducto de la D1recc1on General de Concesiones de Radio'd1fus1on realizo el analis1s de , 
las Solicitudes de Prórroga ·de conformidad eón los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, kn los siguientes términos: 

\ 
\ 

. -· \ -

a) Temporalidad_. _ _\Por lo .que haée al requisito de procedencia establecido p9r él 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a que el Concesionario presente la solícitud · 
de prórroga der)tro del añó ar;J.erior al inicio de la última quinta parte <=ie la yigencia -

\de la Co~c::esión, este Instituto considera importante señal°{ que en el caso que nos 
ocupa dichQ plpzo no podría ser-exigible considerando que el mismo empezó a 
¡transcurrir previamente a la entrada envigar de la Ley. .-' 1 1 

( 
1 .· 
' 1 • 

En consecuencia de lo anterior, por un principio de certeza jurídica la éxigibilidad 
9el plazo no sería ap11icable, toda vez el artículo 114 de la Ley ,prevé que los 
concesionarios deberán gozar de un ¡año para la presentación de la solicitud de 
prórroga dé que se trate. Esto significa que en un procedímiEtnto administrativo no 
podría disminuirse la oportunidad que tendría por ministerio de ley, esc:lecir, un año 
íntegro bajo el entendido de que éste debe computarse, previamente a la última 
buinta1partJ de la vigencia de la concesión, de lo contrario, se coartaría el derecho) ) \ 
que tiene el interesacfó para la presentación de sJ prórroga da~o que se ciaría un ( 

plazo menor al establecido en la L~y. 
\ 

Ahora bien, dado que el plazo de)a Ley no le es aplicab~ por lo antes señalado, 
debe ater:)derse a lo dispuest6 en la Condicióy1 de vig~ncia de la Concesión, tque 
prevé l<¡::i pbsibilidad legal ~e refrendar la concesión. otorgada, siempre que el . 
Concesionario l,o soliclte (;:l más tardar un año antes de su terminación. 

En ~st~prde~ de ideas, considerandp que el Concesionario presef1tó la Solicitud de 
Prórroga dentro del plazo vinculante estabJ<3cido en el Título de CQncesión, se 
de'berá teq~r por cuf plido el requisito de temporalidad. .. . 

·•.· .. · ·•·. ·.·· ··•·· / \ En virtud de lo expu13sto, este Instituto considera que el requlsito de\temporalidad 

se E;incuentrc:fcumplido. ! "/ \ \ .. ~+ 
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b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio IFT/225/U~/DG-SUV /5509/2016 

de 26 de octubre de 2016, la Unidad de Cumplimiento._remitió el dictamen como 
resultadb de la revisión documental del cumplimiento I de las obligaciones 
practicada al expedlente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha 

' / 

en la cual se emitió1 el misrr;io, el Concesionario acreditó la prestación del servicio 
' ' / 

de radiodifuslón y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias 
.. concE;sionadas en la población principal a ¡ervir, de igual manera, acreditó el 

cur;nplimiento total relatlvo a la presentación documental de las obllgacion(:S 
dérivadas de su título de refrendo de c0ncysión, así como con las disposk::iones . · 
legá;es y administrativas en materia de radiodifusión. 

'e) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requi~ito, qué refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condicione~ que establezca el propio 
Instituto, se considera .. que tendrán que hacerse del conocimientd _: de los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establ$cerán en los TTtulos de 
Concesión que en su caso se .otorgue, ello a efecto de que éstos)nanifiesten su 
conformidad y total aceptación de ¡as mismas, prevramente a la entrega de dichos 
instrumentos. i 

\ / 

Asimi:mo1 este Pleno estima que en bténción a 1ó' dispuesto en el numeral 8.3 d~ lo 
\ "Disposidóil Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y) 

opeHaó;::íón 'de las éstaciones de radiodifusión sonQ_ra\ en frecuencia m~du/ada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", fo anchura de la banda ocupada por IÓ estación 'ae 
radiodifusión sonora de FM es ,de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora prlncipal); 

/ \ / 

por tanto, §in la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las i 

transmisiones de la sena! radiodifundída, E¡S que se hace un uso correcto y efici~nte del; 
espectro concesionado para tal fin. 1 / 1 

/ 

/ ¡ 

\ 

\ 

/ 
I , / /tt 

) ; 

/ 

\ 

\ AdícionalmenJe, el Concesionario a través del tumplimiento periódico de la obligación . 

/ de 2resentar lh lntor¡mación a que s'e refiere el "f cuerdo por el que se modifica 7/ 
· Acuerdo por el que se íntegra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y t9conómíca que los conce1íonaríós y permísíonarios"de 

" radiodifusión deben exhibir anualmente a las· secretarías/ de Comunicaciones y 
rfansportes y de Gobernación, pubficedo el 30 de abril d~- 1997", publicado eh el DOF el 
28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

/ 

1 ) . \ 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XIII de la-presente Res9lución, · 10 
. SCT conforme'a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la. 

\ Constituciór¡{ y fr9cción I del artículo 9 de Ja Ley, mediante oficio 1.- 231 fecha 28 de julio ' 
de 201}3, e~itió opinión técnica no vincuíante respecto de\ la prórro9a de la Concesión ·· 

/ 

\ 

"·· \ 
8 --~i __ c-"'-/ -~✓-j~~ 

/ \ 
1 
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materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse \ 
1' 

la prórroga se dota de certeza jurídica al Concesionario además de permitirle continuar 
con el uso, aprovechamiento y explotación de los frecuencias "del espectro 
radioeléctrico concesionada$, para seguir prestando el servicio de radiodifusión 
considerado en la Carta MaiJna como un servicio público de int~rés gerleral, en\-el 
entendido de que las prórrogas se ajustan a Id política pública seFialada por el Gobierno 
de la República en el "Plan Nacional de Desprrollo2013-2018"y en el "Programa Sectoríal 
de ~OmL(nícaciones y Transportes 2013-2018",1 , 

j 

Ahora bien, en cuOr,to 0 110 establecido en el tercer párrafo del artícu19 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado en el Antecedente XVI emitió 
opinión en la que indic6 que no existd int1rés -público en· recuperar el espectro 
concesionado para su re-planificación o futura' utilización para un servicio distinto al de 
Radiodifusión. f '\ ,-- i 

\ \ 1 
1, 

De igual forma, el Concesionarfo adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente pór el estudio de la solicitud previamente a la entrad~ en vigór de-la Ley 

/ Federal de/Derechos \(igente en el .,dos mil diyciséi~, toda vez que_ esta disposición 
estaqlece en el 'artículo 173,\ el r;necanismo dplicable al 1pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedlmlentos de prórroqas de vigencib de 
c<?ncesion~s (telecpm)dnicacz:ionés o radió_sjifusión), se deduce qlJe ¡ la contribución 
a2tualmente previstb en el numeral citado int'egra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe 1 

destacar. que eh la Ley Federal de,Perechos, vigente hasta dos mil quince, no estaban 
' 1 

integradps en una s.ola cuota los derechos derivados de la prestación .de los se.rvlcios 
mencioriados (estudio y IOf acaecídos c_9mo consecuencia del otorgbmientctde /la 
prórroga de vigene:ia). \ 

I 
/ ,. \ 

Por lo expuesto, actualmente este 'instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
1 .· 

contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
- - j 

citada, integró el trlbuto r:nulticitado en una sola cuota por la prestación de los servidos 
referidos. lW lo anterior,' en observancia al principio de lebdilidad}ributaria/que nos 

.. ·. c;;onstriñe 9 la E3)(acfa aplicación del precepto en cita, se deduce1que no es exigible pago 
< q19uno por IÓ óutmi~aciori de la prórroga respectiva b por los demás actos que (je ella 

dlérivan, máximeque la autorización que subyace al pago de derechd que nos ocupa 
· ;acünt~cerá al tenor eje la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las c6ndicionesyférminos de los títulos de concesión respectivamente. 

1 ' ' '· 
.------:--_,,.,-... _,-,----:-.. · -:-. · .• ,,.,.., .-.. --¡¡ -- . 

Por lo descrito e11 los puntos antes referidos, se considera quJ se ~an satisferho los 
reduisitos de/probedencia dy- la prórrog;°, establecidos en las disposiciones !~gales 

( 

( 

/ 

) 1 ~ 
) / 9 \,~/ 

( ) ,t,--,· '\.,., 
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( ' 

apllcables y en la propia Concesión y no se advie1e ninguna otra causa o im~edimento 
legal, en consecuencia, esta aptoridad estima procedeqte el otorgamiento de la 
prórroga solicitqda.\ "· \ 

\ 
Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
autorizó cil Coh-ce$ionario el cambio de la frecuencia de AM para operar en la ba~da 
de FM, en términos de lo establecido en el 'Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

El 1:umerol fexto --del citod9 Acuerdo I de C~mbio' de Frecuencias · ~stab~ecía ./ 
expresamente los términos bajo los cuales el Concesionario deeía observar a efeptó de 
operar en lo banda de frecuencias de EM, paraTo cual disponía lo siguiente: \ \ . . 

) / 

"SEXTO,- El concesionario o permisionarío deberá iniciar operaciones en la frecuencia de 
"• FM en un plazo no mayor de un año,contado a partir d~ que se notifique el cambio de 

frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. ~'- \ 

'-. / 1 \ l El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia d~ AM, 
estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo .coritenido de programación 
E}n las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, 
salvo que ~n la cobertura de la estación de AM se encuenfri3n poblaciones que 

·. únicamente reciben eí servicio de AM, debVendo transmitir en formp simultánea el mismo 
contenido en ambas frecuencias/por ef tiempo que determine la Comisión en cada c~o. 

1 -

Vencido dicho plazo, concluirá el derecho del concesionario o- permisionario de usar, 

1 aprovechar/ y explotar la frecuencia de AM, y úr!},camente pddrá prestar eLservi4io 
'concesionado a través de la frecuencia de FM. " - · 

(Énfasis añadido) \ i t' 
/ 

9n ,,eonsistencia con lo anterior, la autorizaci0n de cambio de frecuencigs en su 
Condición Noveno, seña!o la oqJlgación de los Concesionarios de continuar operando 
en lo frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma si~ultáneo \el mismo 
contenido de la programaciól') en lo frecuencia de la banda de PM durante un año 

"' contado'¡a partir/ de 1~ fecha del inicio de las oJeraciones en la banda de FM, eÁ el 

entendido de ~ue vJencido dicho plazo,,foncluirá su derecho de u~ar, aproves:har y 
explotar lo frec:Uencia de Ja banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el 

/ . 

servicio'! conce,sionodo d través de la frecuencia de 19 banda de FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. · ' 

/ \ /' 

Asimismo las Condiciones Décimo y Dé)imd"Segundo de los autorizaciones que nos 
ocupan señalan: :. .·· ·· . 

1 

l / 

/ / 
\ ' •. i 
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"DÉCIMA.- La presente autorización n...o crea derecílos reales, otqrga simplemente frente a -
la _,administración y sin piztrjuicio de terceros, el derecho a realizar los ' usos, 

I aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con /íos reglas y condiciones que 
rstablezcan las leyes y ~I título de concesi(m, " , 
' 1 ' / ! 
;'DÉ~IMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del ~ambi~ dJ la 

- -frecuencia( ... ) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones.:: 

! \ 1 

,Conforme a lo anterior, riiedi6nte ~scrito presentado el ;22 de febrero de ~011, el 
Concesionario informó, la ¡conclusión de los trabajos de instalación y pruebas realizados 

' \ 

por la autorización de /cambio de frecuencia. De igual forma, el año para realizar, las 
transmisiones simultán~as a 8UE? selrefiere el numera: Sexto dE;I Acuerdo dE¡ Cambio de 
Frecuencias ha ven9ido, _en 1ese sentido( concluyó el derecho del, Concesionario para 
usar, aprovechar y E;:Xplotar\la -frecuencia de AM, en atención a que esta frecuencia al 
constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a !a Nación por 
disposición del muftTcitado Acu~rdo y, por lo tanto, se extinquió en forma automática ~I 
derecho del concesionariQ a la utilización de la frecuencia de AM, ante lo cual, 
únicament¿ puedE,7 continuar proporcipnandd el servicio concesionado a través d~I 
aprovec-hamiento o explotación de lalfrecuercia de FM. , 

~- / / 

Por lo anterior'. la prórroga de /v'i\;Jericla de la Concesipn materia, de la presente \ 
Resolución, sólo involucran el1 ConcesionQmiento ~obre espectro radloeléctrico ~n la 
banda de FM paró la p~estación del servicio de radiodifusiG?n sonora. ;\ 1 

\ / . 

Quinto.- dpinión en materia dé competencia econom1ca. De cqnformidad con el 
0rtículo 50 fracción ~I del Estatuto Orgánico, la Dirección Gen~ral de Concentraciones 
y (concesiones adscrita a lq Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión 
señalaqo en el Antecedente XIV, en donde señaló-que en caso de dutorizar la prórroga 
no 'se prevé que se generen efectos contrarios al pr6ceso de competencia y libre 
concurrencia relacionados con la concentrabión del espectro. .1 -

/ \ 

En concordancia ~con la opinión Jespecto al anallsis en materk:1 de competencia 
económ1ica y qon base en la f rlformación disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento ,9E3- la prórroga de la Coneesíón no 

1
se generará una concentración del 

espectro,/ poL lo 9ue no h?bría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia ~nJelacionados con este aspecto en la localidad en la cual se presta_~! 
sérviclo de radl; bbieria cb'merclal; y 12or otro lado, la prórroga contribuiría a" asegurar la 
cbntinuidad dé lci.pr~stación del servicio, así como logra~ el objetivo del Instituto 

' ' ,' ''' \ '\ 

. ..consistente en el de~arrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifüsión. 1 
' \ 

\ ""-

\ 
/ \ 

) 

\ ! ( \ 
\ \ 

/ t' 
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\ / 

\ 
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En efecto, qebe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 

~mpor:?ntes p. ~ro la contlnuidad en _1~. prestac .. ión ~e lbs servlcloS> así como jncentiv~- la 1 
1nvers1on y .. el desarrollo tecnqlog1co, ademas ·· que favorece la úenerac1op, 
mantenimientoy estabilidad de la~ fuentes-dé.) trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaci°"nes de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer l~s/ facultades r~gulatórias 
con que cuenta /para· investigar y, 'en su caso, deterCQi~ar las condiciones de 

,,coinpetencia que prevalezcan en los mercados con el objéto \de satisfacer los principios 
y finaliqades a que ~e refierén los artíc\Jlos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos déci,mo 
quinto, ~écimo se:x:to y déc}mdséptimo,de la C~nstituo_ión. --- \ 
' ' / ' /1 

Sexto.- Concesiones para uso com~cial. Comb se precisó previamente, en el-presente 
proc~dimiento de prórroga resultq:aplicable la legisla:ición vl¿ente al momento "de la 
presentación de la SoHd::itud de Prórroga, En tal s~ntido, el régi~en aplicable para el 

...____ 

otorgamiento del título cmrespondiente será el previst? en la Ley, en aJención a que las 

1 
condiciones regulat?rlas que deoerá observar1 el concysionario debe,n ser acordes a las 

1 _ disposiciones constit~cionales y legales vigentes al momento en el que'se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de octlvidades reguladas relacionadas con la prestdción dy- un 
servicio de interés público. En ese senticto, cabe hacer mención qué la figura jurídica de 

/refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solícita 
' ~ 

su otorgamiento. \ 

En con'secuencia, atei,to a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
habE¡rse sa1tisfe¿bo los requisito~ señ<µlados en ek,9on~Jderando Tercero de la preseAte 
R~solucrón, proc~de el otorgamiento de las con¿esi,ones sobre el espectro radioeléctrico< 
para uso ct>mercio!-toda vez qüe el uso, aprovechamiento y.explotación de las b~nd~s 
de frecuencias del espectro ,radioeléctrico es ~on /fines de lucro, en términos de lo 
dispu¿sto por el artículo 76 fra,cción I de la Ley. 

Asimismq,.se considera procede0te otorgar \en este acto adminisfrativo,Íuna concesión 
única para uso comercial en térmifj1os de IQ dispuesto por los-artículos 66 y 75, párrófo 
segundo de la Ley, en virtud de que 1ésta es la que confiere él derecho de prestarJodo 

. I . 
tipq.de servibios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ 

Los Anetos f-y 2 d~ la presente Resolución contienen los modelos dÉ3 los títulos de 
\ - /- / 

1 conceslón de bándas de frecuencias del esp~ctro radioeléc!rico y de concesión única 
/ a que se:-·reflere e! párrafo 0;1nterior, los cuales establecen los-términos y ~ondiciones a 
que estará sujeto elconcesionario•mvolucrado. 

\ 
¡/ 

\ 
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Séptimq.- Vigencia de las cdncesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 d~ la Ley, la vigencia de la concesrón única y las concesiones I¡ 

/ 

_ .. /· 

sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
J -

(veinte) años respectivamente. \ --

.-En este sentido, la vigencia de/lJ concesión sobre el espectro radioeléctrico para \)Jso 
comerclal que con motivo déla presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que la vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá 1una vigencia 
de 301 (treinta) años, contbdos a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
establecida en la Concesió

1
n respectiva. '--

\ 

Al respecbto, es importante resaltar que la vigencia se djusta a lo ~stf pu lado en la Ley, 
t9da vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento qu~ estará suf eto a las 
disposiciones I del mdrco regulatorio vigente, por lo que se co("lsldera que no existe 
impedimento alguno parc1.que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el má;lmb periodo de vigencia en las concesiones a otorgar,; 

/ 

Finalme'nte, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es con~ruente 
con la vigencia otbrgada "~arq las concesior¡ies para uso comerci<?l en materia de 
radiodifu$ión que el Instituto ha resuelto previamente d favo} 1de otros cpncesionarios, lo 
cpal refleja un .trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se , \ 
resuelve en virtud 1de la presente Resolución. 

/ 

\ 

Octavo.- Contrapr?staclón. La banda qe frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión,\ Etn términos de los ' párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye l_l{n bien del dominio directo de la Nación, ·- cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación pue9e se~ otorgado en concesión a los partié1ulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

/ ( 

El espacio aéreQ es el medio en el que se propagan las ondas elE;)ctromagnétic::as, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

:-_ : ' 1 

funcionami,E7nto y operacíón\de estaciones de radio y telev~ión, es decir, el espectro 

_ <:radio~léctriq(), conforme a_ lo _establecido en el artículo_ 134 de la propia Constituci? n, 
< C::{)nst1tuye un .recurso econom1co del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/ ''Artículo 134, Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, lbs 
< rnunícípios, e/E/isfrito Federal y los órganbs político-administrativos de sus demarcaciones 

· _- te?ritorioles, Se adrplnistrarán con.}ifi<;=lencia, eficacia, económía, t~anspare~c/a y ho[lradez para 
satt!{/9qer los objetivos a los que estén desffnad(?S, · " / ¡ . 
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\ 
tas adquisícíones, arrendamientos y-enajenaciones de .todo tipo de bienes,' prestación de 
servicios de cualquier naturalez9 v la c6rhtratación de óbra que realicen, se adjudicarán o 

I ,/ 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 9onvocatoria pública para que 

• 1 

, libre(:'ehte se presenten, P(Oposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad v demás circunstanc/as pertinentes. 

,....--- \ 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para aseg9rar 
d/chas condiciones, las leyes estab/1;1cerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos Y: demás 
elementos para acreditar la econbmía, eficacia, eficienc{a, lmpar'eialidad y honradez que 
ase9:wen las mejores c9ndlclones para el Estado. ' \ ¡ 

/ 
~ / 

En ese sentido, es importante señalar que, ehtendidos los recursos económicos tomo 
bienes del dominio de la, Nación sus~eptiBles de concesionar~~ a dambio dd una 

. ; ---

contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse tambié~ como recurso 
económico en su amplia ;1cepción, al que son a~licables los princjpios conte~dos en el 
citado artícµlo 134 Constitucional, respecto del género endjenaciones; por lo que en el 
cgso el óforgamiynto de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derefcho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a u_oa explotación con fines de lucro. 

'j 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una ,contraprestación eponómica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el usó, aprov,chamiento' y explotación 

---- I 

de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrqto décimb séptirro de,la Constitución,y 114 de la Ley. ·, \ , 

1 Derivad0· de lo anterior, Eiis neces6rio identificar el alcance de dichos preceptos en / 
· (elación con el pdgo de una contraprestación 0 favor del Estado. 
Al respecto, es importante señalar que el término "otorgarplento", de; acuerdo c:orr el 
Dicci~ndrio de la Real Academia Española deriva del verbo 'otorgar, definido éste bomo 
"consentir, condescender o conceder algo que.se pide o se pregunta"1• 

,,.-

Conforme a ello, la aceP?ción "otorgdr'', no es llmitante a la entrega de nuevas 
conc:;esiones, 'sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, qprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación; sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión1 

/ 

J.=ª razón y con'"róOfo.1-0 de un procedimiento lícitatorio, o blen, como es el caso/que nos 
ocupa, a rozó~ de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiynto de la 
misma concesión, es decic prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 

\ / 

\ 

,,..,,. .. 

í 

1 
-,1 

1 http:/ /lema.rae.es/dra\"1/?val"'otorgamiento 
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y explotando · el bien previamente Goncesionado c/recuencía 
TELECOMUNICACIONES 

atribuida ~para la 
/ prestación del servicio de radiodifosión). 

' 1 \ 
\ 1 ' 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez ~ue no 
obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación no les es 

---

reconocido ningún derecho real sobre el bieh materia de concesión, ya que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotac;::ión, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes 'y el título de la Concesión, durante el tierhpo en 
que éste se encuentre vigente,,_ello Qe conformidad con lo disbuesto en los artjculos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General dé Bienes Nacionales en vigor al momiento de,,la 

' i \ 

presentación de la solicitud, , "·· 1 · 
\ 

El proc~dimientq de deter,~inación del pago, df una -contraprestació_~ por :' \ 
otorgamrento de una conces1on para usar, aprovechar y explotar band6s de frecuencia 

1 

del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 

de la L~y, toda vez que como se ind/~ó Jn el Considerando SeCJ-undo dé la. pres~nte 
RElsolwción, la atenbón y análisis de las Solicitudes de Prórrogo de ISJS/ conc~siones 
originarias se realizó de conformi~ad cbn las disposrciones legales y administrativas) 
aplicables al momento de la presentació'? de las mismas, 

\ ' ' \ 
\ / ', / ' 

En consecuencia, en ejercicio dé las atribuci~nes establecidas 1 el artículo 29 frq1ción VII 
del Estatut~ Orgánico, la Unidad de Espectro Radi<peléctrico pel l~stituto/solicitó a la SHCP 
la opinión del aprovechamiento correspondiente a Id prórrogq de la concesión qué nos 
ocupa pór 20 (veinté)años; en respuesta a dic~a sol~itud, ~ediante oficio 349-B-643, del 
27 de julio de 2017, la Unipad dé Política de Ingresos No Tributqrios de Jª SHCP emitió 
opinión favorable respecto del m'.qnto del aprovechamiento por concepto de 
contraprestación que le corresponde cubrir akConcesionario por el otorgamiento de la 
prórrocia sollcitada respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias/ 

\ para l:i prestación del servicio de f adiodÍt'usión sonora. i -
\ \ '\ 

Eh especffiGo, en $1 oficio 349-B-643 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 
"··· ' . \ \ 

"(,.) 

Que a/ utilizada metodología de cálculo de las contraprestaciohes que la entonces Catete/ usó, 
se logrÚque los aprovechamientos por los que el IFT solicita autorización sean consistentes con 

. · , ·., '· 1 1 . . 
·. ·-•-. _ los que ENJsu momento calculó la extinta Catete/, de tal forma que s'e estima el valor de mercado 

de cadac;o~cesión con base¡en las característicps particulares que tiene cada u1a en cuanto 
a ,Job/ación se1Vida, sus características técnicas y el potencial económíco'~de la zona 
c~ncesíonada. J \ 
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2. Que todos los aprovechamientos por el otorgbmiento de,una prórroga de concesióri de radio 
que, se han cobrado en México a partir de 2009,han utilizado'el mismo valor de referencia ( qy1e 

, se ac;tualiza ))or inflación y se ajusta por el tíerrypo de vigencia de la concesidn) y la misma 
· n1etodología de cálculo'i 

, - I -
' - ' I 

3. Que se fija un diferente valor p,ara las estaciones de AM que\l~s de FM, considerando que las 
tarifas por publicidad que cobrar_ las empresas de radiodifusión sonora también son en pmmedio 
más bajas en las estaciones de AM. _ -

4. / Que la metqdología que utíliza el IFT para determinar el 1/m1te de la población de ~:5 millones de \ 
habitantes toma en cuenta las características actuales/de las ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiza con bas_e en un mo2ielo estadísticó. /-

/ 5. 

. \_ _,,,...--

\ 
-- 1 - • 

Que con la aplicación del límite poblacior¡al de 6.5 mi/lores de habitantes que el IFT utilíza, /se 
logra que al considerar la población se,yída por cada estación, no se presenten incrementos 
despro¡:forcio__nales en caso algúno y resulta ap/ícab/e p cualquier concesión sin importar dónde 
se ubique, lo que representa Ón criterio general y equitativo para todas las concesiones de 
radiodifusión/ 

6. Q'l)e la población considerada para ~f cálculo de los aprovechamientos correspdnde al Censo 
de Poblacíóny Vivienda INEG/ 2010 y pbra el cálculo del(Factor Económico se utilizarpn los valores, 
de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la información de dichos 1 

\ 7. 

8, 

censos continúa siendo\la más reciente publícacj__p a t¡)ível lóca/idad. -

1, ( 

Que al considerar dentro de la fórmufa a la po~lación sefVida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dfiu 
para estaciones de FM y 80 dB1.,1 para esta6/ones de AM), se logra qwi el aprovechamient'a 
calculado refleje el tamaño &e Id concesión y por lo rnismo1 su va/dr eco~ómíco. 

'--··· \ 
Que se incluye en I; metodología para el cálculo de los aprovechamiéntos un Factor TécrÍico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus característícas 
objetivas, en cuanto a su potencio radiada aparente, altura del centro de radiación y eí"-
contornal protegido, caracterís-ticas que se encuentran dkfinidas en la Disposici<;>n Técnica IFT.:/ 
002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técn~ca IFT-001-2015 paiaestac_ione1:AM. 

9. Que la 1Utílízación de un Factor Económico para el cáfcul9 de ros aprovecharr-yent?s por los 1 

c,uales se solicita opinión, se justifica- en razón de que refleja el valor de mercado de las 
concesiones en lds qui:rbdemás de la poblacíófi servida, se tome en cuenta el potenfial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica-del 
sector pr6ductivd de 10 zona ~oncesionacla, el valor de las 2;oncesiones resi¿jta más grande, en 
donde los incrementos en el Factor Ecq;iómico reflejan el.incremento en los ingresos potenciales 

_, 1 

q
1
uy las empresas pueden reci/Jir. ,, '.· // -

; / ' ' 

1 O. Que para la actualizcicíón fi)Or inf/6ción f;'}sfa Sécretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 17-A del Cbdigo Fisc;a/ de, la Federac¡ión que señala que el mdhto de 16s 
aprovechamientos se actualizarán PO( e/ transcurso dél tiempo y con motivo de los cambios de \ 

t preciof, qnr lo q, ,e resu/tq_aplicable E;I Índice Nacional de precios 01 Consumidor (JNPC) de mayo 
de 2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de qpinión, partiendo 
de los Val;ies de referencia que corresponden a diciembre de 2005, \ 1 
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11. Que di actualizar el valor de referenq:ia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A 
. del Código Fiscal de la Federación, se logra que los apr¿;vechomientos sblicitados se establezcan 

tomando en cuenta el poder adquisitivo de la mpr'Í¡;da en 2017. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Ndción que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado ~ecibiera un importe 
en 20/ f que no re(lejaría el valor del bien concesionado a esta: fecha. -con esta actualización 
por inflacíón, no se apliCO[l en mamerto alguno los recargos a los que hace referer¡cia el artículo 
2 7 del Código F{scal de la Federación (CFF). J 

12. Que cbnforme a /;-fórmula establecida para el cálculo de l¿,s conffapresta~iones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el númer9 de habitantes (Población Servida) y por lo suma del Factor 

1écnico y ?el Factor Económico, por Jo tanto, cualquier cambio en eLVa/orc!e [?eferencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la coJ1fraprestación que se\ obtenga; por ello 

1 • 

la actualización por inflación estip1¡1lada en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre 
el Valor de Referencia y con ellos~ logra qu'e el valor de la contraprestación estimada/efleje en 
la mis~a proporción la actualizacJón por inflación. · ( i 

13. Que el valor de refer(é?ncia actualizado con el INPC de mayo de 2017 es de $0.9801 pesos por , 
habitante por estacióh de radio FM, mientras tpur para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 

o~teni~ndose un _(!1dnto de $0.3431 pesos. Am~ds valores correspon~en a co~:rsioryes c~n una 
v1genc1trde 20 anos. Estos vak¡res de referencia, de acuerdo con la ,nformacton proporcionada 
por el IFT, refleían /91 valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 

-de I~ concesión de ~pdio. I 1 

\ 

14. Que el monto de los ap~ovechamientos de los 10 ~ítulos de~oncesión por lo que se 1olicita la 
opinión resulta de utilizar la misma metodología considerada procedente por esta Secretaría Jn 
los oficios de opinión 349-8-278, 349-8-':325 y 349-8-386 de fechas 17 de juli9 de 2015, 7 de agosto 
de 2016---y 22 de mayo \de \2017 respectivamente, para realizar g/ cált:ulo de ""tas 
contraprestaciones que se fljaron·a las empresas de radiodifusión sonora por la prórrogq,.de 
concesióh de uso c;:omercial para usar, aprovec\ar ,y explotar bandas de frecuencias de 

\ 

I 

. ../ 

• , 1 

espectro radioeléctrico. · , · ·. 

15. '! Que el IFT sigu1( utilizand9. la metodología señalada en el presente ofiéÍo, debido a que, por una 
' parte, la Licitación IFT-4 re_glizadapara ~torgar divyrsas concesiones de fred:uencias de espectro 

radioeléctríco para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y Ffvl aún 
con'tinúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registcaron aún 
no bueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal y como lo seiióla el inciso 
V del artículo 100 de la LFTyR. Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán 
cumplir con las condi;iones establecidas erl fl Acta de Fallo correspondiente y con las 

j _ activid6des previstas en las bases de licitación, entre /ai' que se encuentra el pago\ de una 
\ ccmtrCJprestación equival~te al componente económico de su oferta. 1 1 

16. 
/ 

T 

) 

Que ./a Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sr¡ resolución no. 26/2006, determinó 
C2,¿_nstift1ficinal fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de con~esiones de 
radio, por lo que _se ha utilizado una metodología que incluye un valor de referér(cia para 
determinar el monto'·qel aprovechamiento para la prórroga de una conc;esión de radío, siendo 

· la mismqfoetadolngía q, 1A lq Secret¿ría de Comunicacion'es y Transport~s y la extintcp Comisión 
Federal de\Te/ecomunicacíones utilizaron Jn el 2009 para establecer el monto de las 
confrapresta;iones ~orlas pr6rr;gas de concesión. 
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i'7. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las I 

! 

) 

\ 7 O concesiones inicipron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con , 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 1 

' I 
18. Que el 11 de junio de 20) 3'. se pubiíd:ó en1el Diario Oficial d7 la Federación, el Decreto por el que 

se reformon'1 adicionan diversos disposiciones de los artícufosóo., lo.,,2}, 28, 11, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Pólítíca de los Estados Unidos Mexicanos, eñ materia de telecomunicaciones, 

\ publicado en el D.0.F. el 11 de junio\ de 2013 que señala que el Instituto Fed~rqf de 
Tefecornunicaciones (IFT) fijará el monto de los contraprestaciones para el otorgamiento de las ·· 
conce;iones, así corilo por fa autorización de setvicios vinculados a éstas, previa opinión no 

·X·-~~ vinculante ·de la autoridad hacendar/a. \ / 

1 

7 9. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con Jo previsto en el artículo 99 de la ·tey 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que \ todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Habiendo y 
Crédito Público. f 1; 

20. Que el espectro radioeléctrico es un bien de-dominio públíco cuyo uso, goce, aprovecharr,iento 
S explotación debe otorgarse con sujeción a 16s principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constítución Política de los Estados Unidos ry,exicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y,_ 28 que conforr;nan su capítulo 

·económica2. ' 
,/ 

2 r: iQue, di artículo 7 14 de la LFTyR, en fe1ación con el artículo ) 00 de la misma Ley,· prevé.que para_ 
el otorgamiento de fas prórrogas de conbesiqnes de bandas de frecuencias será necesario que / 
el concesionario acepie; previamentk, fas ~uevos condicionesque fije el fnstituto, entre las que 

"' se iqcluirá e/pago de una contraprestación. '\ 
/ . 1 . 

! 

22. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia consfifL1ye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesiófi!por un plazo determinado, lo cual no ifnpÚca fo renunci? del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación, o la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
co/4cesionado fas bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por ofra parte. el concesionario, qe no otorgarse la prórroga s~/icitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias í pagando una 
contraprestación por i~ otorgamiento de la concesión correspondiente. --\-- / 

1 

23. QJe el uso, goce, dprovechamientb o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en iQualcjad de c'ondiciones a todos lbs concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y,. tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en· fJnción del plazo de la concesión, las ,diferenci~s geográficas o de 

\ 

pobfaf ión, lqs características técnicas y ancho de bandq y el vc¡)ol de mercado de cada banda 
de frecuencias, entre otros aspectos. 1 Í ___ , \ 

24. Que esta Secretaría conside~~ que las contraprestaciones por e1. otorgamiento de la prórroga de 
-ra concesión para uso, gf;;e, aprovechami¡=mto O-~xpfotación de las bandas de frecuencias 

. I 
para el servicio de radiodifusión sonora, déberán tomar en consideración el plazo de la 
concesión en la medida de que cuando el plazo de vigenc;:ia de la concesión sea mayor. la 
contraprestación resultante tamb!@n lo sea, las di(erencias geogl¡áficas o de población, si es una 

\ 
2 Tesis de jurisprudencia 72/2007 del Plenp de la Suprema Co1¡e de Justicia de la Ncidón 

-'\ ) 
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estación de AM o FM v eh valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que 
p0drán ser distintas a las que se fijen a otras bdndas) de frecuencias, entre otros aspectos. 

\ 

25. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
. / 

frecuencias, lo cual es consistente con las m{jpres prácticas Internacionales como lo establecen 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollq Económico (OCDE) 
para,que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el Úso eficiente de este . ( 

recudo. , 1 · /í 
1 1 

26. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias· que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el f;stado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr u~ equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

Que lq __ contraprestación 'rºr la prórroga de . las concesiones de bandas dé espectro 1 

radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los ~ercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función social de los medios de comunicación, cuidan,do las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. / \ 

( .. .)" \ 1 
, __ 

\ 

Asimismo continúa señalando; 

( 

_j 

"(. . .) \ 
) 

) -- \ 
Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
la inflación al mes de mayo de 2071, 1yor lo que el Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá 
actualizar el monto de los aprovecl\amientos por inflación con base en el INPC más reciente 
disponible a la fecti_a de entrega de las prórr6gos de concesión. 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, fbct;res técnicos y éconómicos, 
población seNida con calidad audítiva, de las, /O concesiones, opinados mediante el present~ 

; 1 

oficio, se muestran en los Anexo (sic) By C que forman parte del presente oficio. 

Los aprovechamientc3s opinados mediante el presente oficio sustituyen( a los opinados por esta 
Secretaría, para las concesiones correspondientes, mediante el oficio 349-8-278 del 17 de julio de 
2015 que se muesfr(fl en su Anexq 1.8 numeral 2> a los del oficio 349-8-325 de fecha I de agpsto, 

) de 20l6¡mostrados en el Anexb B 'numerales 36, 58, 65, 130, 133 y 177, y a los del oficio 349-lf386 
del 22 cJ_erfiayo de 2017 mostrados en el Anexo A. 1 numerales 348, 361 y 363. 

Bf enterocie/os aprowÍcharriientos¡ qJe resultan de la opinión que se emite mediante el pres~nte 
oficio deüer9 realizarse en las oficinas qutorizadas por esta Sf:cretaría, mediante la clave d~ 

• enteroco_rresp,ondiente, i3n una sola exfill5icl[!n y previo a la entrega de /asprórrogas a los títulos 
· de_ce>r1pe$i<5n respectivos. 

/ \ 

/ 

\ 

1 \ 



/ 

/ 

\ 

/ 

~os montos calculados ~ara los aprovechamientos opinado~ mediant€9 el presente 9ficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federa/por el uso de las frec4encias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. / ' 

( .. .)'¡ / 

\ 

En res~men, la metodología que fija el procedimiento ~foscrito an~eriorrrente nos reporta 
la slgu'iente fórmula aplicada: 

" 
'Contraprestadón (C) 

\ 
_ Valor de referencia (VR)'x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

Factor Técnico (Fl)) 
.,,_\\ 

Donde: 
( 

1 Vcblor de referencia en pesos por habitante. 
1 . ' \ 

FE= 

• 

Número de habitantes q~e residen en el contorno audible de la estación concesionpda que reciben 
lá señal con calidad auditiva. 

' ' 
Factor técnicq_ que corresponde o las característi<;::as técnicas de. la estación con valores entre 0.53 \ 
y 2.04 para 13stacione\ de FM, así como entre l y 2 para estaciones de AM. -.. 1 / 
Correspónd~ a la capacidad económica de la zóha de cobertura concesionada, ·con valores 

1 ' ¡ 

ponderados entre l y 2, en función del valor p~ cáqita de la producción: brutg de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de IC( principal localidad dentro de la zona / 
concesionada de acuerdo con los elatos del Censo Económico del INEGI 2009. 

Valor de referJnda / 
/¡ 

i 1 

En el 2005 Je·-estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante para cbncesiones en la banda de FM con vigencia de Í 2 años. i 

.,.--.. 

Para las estaci6nes que operan:en la\ banda de AM, sé determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% deh va;1lor de referencia de una estación qe FM, esto 
co,~9iderando'que las tarifas de publiqidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM qu~ en l,a$ dE;l FM,' ' 1 \ 

í ' 
El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de l ~ años para estaciones FM se actualizó por inflación con el; 
Índice: Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente1,en el DOF por _ 
el Instituto Nacional de Estadística y Gedgrafía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo l 7~ del Código Fiscal de 19 FEideración, en específico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor de refer~n"ció, a mayo p~, 201?; 
por ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaríc;:i de 

r--Hacienda y Crédito Público respecto al monto de contra~restación. Además, el Valor de 
\ I 

\ Refer1/ncia se ajustó por el período de vigencia de la prórroga de concesión que se tiene 
! ! '--

\ 

' ' 1 2~1:,~ 
1 \ \ ?'/ 
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previsto otorgar, es deqir, ?O años, mydipnte la metodok;)gía de Valor Presente Neto, 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

\ 

Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son 
los siguJ~ntes: · ,. \ ¡_ \ \ 1 

I 
INPCdiciE;lmbre 2005 = 80.2004 , 1 

INPCmayo/,2017=126,091 - . 
,/-_, \ '1 / 

La actualización por inflación se réalizó de la siguientk manera: / 

- 1 IN PC mayq2017 126.091 
Factor de Actualización= INPC d' . b = 80 0 = 1.5722 

1 1 1 wiem re2005 .20 4 
Ir..., i/,- '\ 

\ 
1 . \ / 

Este factor de actualización se multi!i>licó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
,j ¡ 

establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actuallzado a mayo de 2017: 
/ 

Valor de R;ferencia ma\yo 2017 = 1.5722 * $0.5 = $0.7&61 

\ / { -· / \ 
Es \importante mencionar.\que la actualización del INPC ¡se realiza con b"ase ¡:m lo 
estipulado en el artículo l zlA del! Sódigo Fiscal de la Federación, mismo 1que a la ¡etra \ 

dice: \ ¡ 
! 

/ 
"ArlíeU/o 17-A.- El monto de fas contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones 9 cargo del fisco federal, se actualizará por el tranfcurso 
de(_tlempo y con rr¡otivo pe los cambios dé '?recios en el país, para Jo cual se 

\ 

/ 

J aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor S<f obtendrá d(vid(endo el fndice Nacional de Precios al \ 
Consumidor del mes anterior al más reciente del período entre el citado -
(ndlce correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del 
físcp feder91, no se actua/izaránpor fracciones de mes. 

) 1 

> • \ 

En l,bs casos en que el fndice Nacional de Precio$ al Co,:isumidor del mes-
anterior al más(reciente del periodo; ,no ho/a sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geqgrafía, la actualización de que se trate se 
realizará aplicardo el último índice mensual publicado. / 
Los ·. valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
di~puesto por' este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
dispos/c;iones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

··• .-.--.·•••-· -- \ / 

-_ -. Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza Jurídica que tenían 
antes de/a actualización. El monto de· ésta, determinado en los pagos 
P!OvlsiqnDles, definitivos y del. ejercicio, no sérp deducible ni acredikfble. " \ 
(Enfaslsoñadído) / 

i 

/ 

I 

\ 

\ 

! 

\ 

( 

""· 

\ 
j 

/ 
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i 1 

De lo antérior se colige q~e !todas !as qontraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 1 

país, con bas.e erl'· el cambio porcentual entre él Índice NÓcional de Precios al . 
· Consumldor d~I mes cOfres~ondlente al cálculo original y el más reciente publÍcado, 1 

Cabe señalar, que las/~ontrapr~stacionés por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamlentos conforme a lo 

1 ~ 

establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

/ \ . ( 
Cabe precisar que la actualización del monto de' las contribucionrs y aprovechamlyntos 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribudón en el momento del 

. . ·. . ' 
( f?Ogo para que· el fiscq, recib~,, una suma 1equivaleote a la que hubiera percibido,,de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conser0en 

1 

la natur9leza jurídica que tenían antes de la actuialización. 
\ 

¡ 1 1 - / 

Es por esto que conforme I a la fórmula1 establecida para el cálculo de las \ 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Poblabón Servida) y po~ la suma del Factor Tépnico y del Factor E9onómico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de__Referencia se verá reflejado en' la misma proporción 

/ . 

sobre el monto dy la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 1 

iriflacion a quese-refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la• Fe,deración se realízÓ . . -, 
úniéamente sobre el Valor de Referen,cia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualizcición por1 inflación. 

/ 1 

/ / 
En ese sentido,, y atendiE;mdo el caso de temporafídad yn la vigencia de lci conóesión, el \ 
Valor de Referencia ob:tenido de $0.7871 espora el cálculo de unb contraprestación 

r con 'Yigencía tfpica a 12 años, primero sé debe o~tenér el pago arual de esté valor con 

la siguientF7 formula: ¡ 

Donde: 

VRn * i 
Pago·qnual:::: 1 _ (l + i)-n 

,· 

( 

. '--~ i 1 

VR1/- es el tnonto del valor $de referel)éia a 12 años actGalizadÓ a mayo de 2017,i 
($0.7861) \ . --./ 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, Jtilizada por la Secretada de Hacienda y Créblto 
1 Público, , . --1 

n - es el periodo\qJe se quiere anualizar (12 años). 
\ 

/ 

\ 
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Por l0que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 
' / ( 

l 
P .-- l o.7861*10.11% $O 1160 ago anua.= == , 

1-(1 +10.11 %)-12 

/ 

. ' ' ' ) ( 

\ 

/ 
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1 

/ ..- ., 
Para obtener el valor de'referencia para una cohcesióh a 20 años, periodo de tiempo 

\ l , 

establecido para la empresa que nos ocupa, se debe obtener él valor actual de dicha 
concesión con el pag~ anual 9nteriorménte obtenido, mediante la siguiente fórmula:/ 

/ / 1 • 1 
' / 1 - ; 

-· Pago.anual* [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual= ,, 

Donde: / 

' / ' { J ( \ 1 ' \ \ ,' 
i - es la tasa dé descuento de l O, 11 %, utilizada por la Secretaría de Haol~mda y Crédito 
Público. , 
n- es el perrodo dklValor d~tual (20\años), '.. 1 

Así, al sus1itui~ los valores indicados se obtiene lo siguiente: 
/ 

l \ 
" \ 

. 0.1160 * [1- (1 + 10.11<3fi)-2º] •. 
Valor Actual!= I lO.llo/o \ ~ $0.9801 

\ De~ esta forma, el valor de referencia utilizado ~s de $0.9801 pesos por habitante p~ra 
concesiones con\vigenciq-de 20 años para estaciones FM y/$0.3431 p~sos por habitahte 
parQ concesiones cor) vigencia de 20 años para estacíones;AM. 

. I i . \ 

/ 

1 

• Población seNlda / 

/ ' -
Es el número de habitantes cubiertos por la estaciór:,-i concesiona_da con I calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular e'í contorno rn6dible comercial y ,, 
determinar la población cubierta dentro de picho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la dlsposición IFT-001-~0l 5 "Especificaciones y réquerlm[entos para la instalación y 

) ·· operación de las estaclbnes de radiodifusión scphora en amplitud modulada en la banda 
de 535 klHz a 1705 kHz", para el caso de AM (c6ntorno audible de 80 dBu). 

~--

Al incorporar qentro de la fórmula de cálculo de. la contraprestayión al dato de 
poblaciónt / se l9gra que las contraprestacior\es reflkjen que cada concesión I tiene 

,•,'·"'-
GOberturas distiptos, la ,s:iue implica que la cantidad _de habitantes puedan variar entre 
cada conceslómAl·considerar de_11Jrsi_cj~_19 fórmula de pálculo del aprov?chamiento al 
número\dE7 habitc:1r1tes se logra 9ue el rJnonto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de laponcesión. 

. . \ 

\ ( 

! 

\ 

\, 

\ 



\ 

\ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la pobladión contenida dentro del\/ 
contqrno audibl~ se calcula rhediante EJ uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de'servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible riediante un método de predicciór,:i de 
propagación, y que es utilízado por el Instituto como apoyo para el desarrollo dE}-análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digit9les de terreno del 

\ ' -
INEGI. Uriá vez que\se dibuja el área del contorno audible correspondi~nté se integra en 

·"- el software los datos/de la población conforme al C57nso de Población y VÍvienda del 
INEGI del año 2010, donde el mismo"software1extrae el dato c;orresponqiente del número 
.de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida selá la misma para cualqUif3r concesión siempre V 

/ cuando no exista l,ln_9 actualizaciórt en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
- 1 

INEGI. --¡ 1 I ¡ 

r9 Factor Económico 

\ / 
El factor económico tíen1 como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que adE3t;nás de la pobllpción servida se tome en cuenta el potenciql é'conómico 
de la coberturaque se concesiona. 1 

-, : Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña _un9 actividad cómJrcial la 
cuál d$pende de)9s condiciones económicas de la principal peblación a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el mento del aprovechamiento refleje el 

" valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesio~a para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor'adimensional con valores 

·, pon9erados entre-l.O y 2.0 que depende del ValorBruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

\ 

Por lo tantq, pa,ra calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Totaroel municipio de la localidód principal a servlr con base en la,, 
inforniación del Censo 1Económico INEGI 2009; entre poblpción del municipio de la' 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 

; Vivienda.lNEGI 201 O. "' 

,Donde: 

/ 
Valor lsruto de la Produc;dón per cápita 

PBT 
= --i--

PPS 

PBT - es 16 Producciór,. Brutó Total de Municipio de la Loc~Íidad Principal ~.Servir. / 
,PPS- es la Población del municipio de la Loqalidad Principal a S~rvir. 

/ 
/ 

1 
1 

\ 
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/ 
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,, 

El reswltado obtenido determina el rango de córáct~r progresivo/e~ el que1;e encuentra 
el valor per cápita, conforme a ló siguiente tf bla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

\1 
\ 

2 1\2 
20a 30 ' 3 l.4 
30a40 4 1.6 

40a lOQ / 5 l.8 

mayor a 100 6 2.0 ¡ 
. 1 \ 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principc;:il población a servir 
de la estación! ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 

/bruta -ae la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
\ 

bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utiliz~,=mb la població'n servida, 
la cual puede incluir una o más localidad~s adicionales a la locdlidad principal a servir, 
se tehdría qu~ tomar en cuenta la producción I bruta de _ esas mismas locolidades 
adicion9les, dato inexistente a nivel lo~alidad, para establecer un Valor Bruto qe Id-
Producción per cápita que sea coherente con el monto de la población servida. 

(. " \ ', __ 

\ 
• Factor Técni90 

J 

El factor técnicc\ refleja las característicos operativas qe la estaqión que se concesiona 
en.cuanto a su poteti;lcia y el contdrAo protegido, característica~ 'í1ue están dffinidas en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se 

1 

establece la clase de la estación. \ 
/ 

A mayor detalle: 

i 
-A la clgse C se le ha asignac;l°"un factor técnico de 1, 

. -~ \ . ' 

-A la clase ~ se le ha 9signado un factor técnico de 1 .5, y 
-A la clase As@ lé ha asignado un factor técnico qle 2,0 < i 

Ó~rivado de t.9nterior, para la estacióm que nos 'ocupa, ote~to a la opinióh favorable 
· d~ la SH~P en clJónto a la aplícación de la metodología descrita, así óomo a lo señalado 

J·.·· •. ·:.··: / / · .. 
pmldLJQidad dSfa;pectro Radioelé~trico, este Pleno, con fundamento en los artículos 15 
fracción ~IV y J 00 8S la Lky, fija,,el mo~to de la c9>ntraprestaci6n que le corresponde cubrir 

1 al Cqncesionq~iqpor la frecu~nCia d~I especfro radioeléctrico, el cual asciende a la 
cantidad ques~ éncuentra precísadas en/el Resolutivo Cuart9y en e( siguiente cuadro, 

- i 

\ \ r is ,:~ 1 

\ 

¿"::,---- ' 
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' 1 
el cual deberá ser enterado, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los 

- \ títulos de ccs¡ncesión respectivo:3, 1 1 

\ 

XHTQ-FM 101.3 MHz lxhuatlancil!o. 
Veracruz 

211,678 / l A $317,437 

1 1 

· Parc:ci dichos efectos, el Cor¡cesionario contará con un plazo de 30 (treinta) día:3 hábiles 
para aceptar !9s nuevas 'condicion·es contenidas en los modelos de los títulos de 
concésión a que se refieren los Anexos l y 2 de la presente Resolución, término qúe 
trans~urrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notifics::iclón 
dela misma. 

\ 
\ 

Adicionalmente e,I Conce¡;ionarlo confürá con un plazo de 30 (treiríta) días hábiles 
contados a partir del dbsi~uiente a la fecf;)a de recepción del escritQ de aceptación de 
condiclqnes, para exhibir ant~ este Instituto los comprobantewcoh los que se ~credité, 
haber realizado elpago dela contraprestación en cuestión. \ 

) / ' ' 

Los plazos; señalados en los párrafos anteriores, -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contrdprestoclón,,.. serán pr_orrogobles por 

' - ' 
una sola ocasión, en términos de lo establedao por el artículo 31 de b..Ley Federal' de 

' 1 ' \ ,' 

Procedimient9 Administrativo. 't " 1 

( \ 

'· 
Und\tez acef todas las c_9ndiclones y acreditado el pago total de las contrapre_;,taciones'. 
este Instituto exryedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

,·de freclJencias del espectr? radioeléctrico ppra uso comercial y de Concesión Única 
correspondiente, a que sé. refiE?re la presente Res,olució(l. Lq condición relativa al pago 
de la contraprestac1ón fijáda quedará coK)tenida en el títul; de concesiór¡i de espectro 
radioeléctrico. ! 

·. .· {\ I 
Por lo ónteríor, con fundamento ~n los artículos 6º\Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimó séptimo y .134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,\2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 

fracciones11v, ~IV y LVllí 16(17 fracción 1, 54, 55 ~racción 1, 66; 6? fracc~ón Í, 7L 72, 75,' 76 
.,fraccidm 1, 77, 100, 112 y 1-14de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqdifusión; 3, ' \ . 16 fracción ·¾_, 35 fracción 1, 36,\ 38': y 57 froccign I de la Ley Federal de Procedimiento . ' 

Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
\ ' '·, ----

\/ 
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INSTIWTO FEDERAt DE 
, , TE.LEC:OMUNICACIONES 

Orgánico del lnstitwto Federo! de Telecomuri'icaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

. 1 

\. RESOLUTIVOS 

! 
PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la ,solicitud de.! prórroga de la Concesión 

presentada por Radi?/ 6rizdba, \S.(\.. para/ continuar usan90 ?omercialmente la 
frecuencia ·.l 0113 MHz, a través de la estación con distintivo de llómada XHTQ-FM en \ 
lxhuatlancillo, Veracruz. 

/ 

SEGUNDo.J Se otorga a favor de Radio Orizaba, S.A. una Concepión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del tjspectro raqioeléctrico para uso 
comercial con una 1vigenciQ de 20 (veinte) anos cont~dos a partir del día siguiente a 1d 
fecha de vencimie¡üo del título íl ue se prorroga en la presente Resolución, para la 
prestación del servicio público dé )rqdiodifusié5n sonora en frecuencia modulado a través 
de la frecuencia 101.3 MHz, a través de la estaeión-con distintivo d,e llamada XHTQ-FM 
en lxhuatlancillo, Veracruz. 

Asimismo, se le otorga al solicitante una Co~cesión Única, paro Uso Comercial, con una 
vigenfia de 30 (treinta) anos contados a partir del día siguiente a la fecho de 
vencimiento del título que se pro(rog~ en la presente Resolución. ! 

1 1 ' / , 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutiyos siguientes. 
/ '1 ·, 

/ 

' / 

TERCERO.- Se instruye a la U~idad de Conceslones y Ser'11cios a notificeir personalmente / 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así-como las nuevas 
condiciones establecidas en_los modelos de títulos de ConQesión o qué se refiere1el 

ResolutiV(q Seguhdo cs>ntenidas e1n los Anexos l y 2, a efect9 de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e inqubitable de las nue,vas condiciones, en un 
plazq no mayor 9 30 (treinta) días,hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 

1, -

términos de lo establecido\ por el artículo \3 l de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo .. 

\ ( 

.. ···•·· / \_ \ ··•···..... / \ . \, : -
.. · • Asimismo, se deb~ráanexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oflci<D 
·. r-de ópinión,_,de icj contrap(estación ~mitido por la ~ecretaría dEz._ Hacienda y Crédit~ 

Público, descritsfn .el cuerpo de 19 Resolución. - / / \ 

1 

\ \ I 

\ :· 

/ 
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CUARTO.- Una vez aceptadas las cpndiciones y términos del título de concesión bajo lo 
determinado en el .Resolutivo Tercero, Radio: Orizaba, S.A. deberá e~hibir el comprobante 
de pago del aproyechamiento--fijado por este órgano Autónomo, por el'monto de 
$317,437 .00 (trescie~tos diecisiete mu'cuatrocientos treinta y siete pesos 00/ 1 0Q-M .N), ·por 
conc~pf? de contraprestación, situaclón que deberá realizar en un término de ~O 
(treinta) días hábil~s posteriores al cumplimiento d_E:';l lo establecido en el resolutivo anterior 
y bajo los extremqs expuestos en 41 Considerandb Octavo. de la presente; plazo 
prorrogable por una sola ocasión, entérminos de lo establecido por el artículo 31 de"lé:1 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

\ 

El monto señalado en el bresente Resolutivo deberá ser actualizado al\momento en el, 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

'· ' ; --, i j 

\ ~ 
QUINTO.- En caso de que/ el Concesionario no dé cumplimiento a lo señalcido en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, IC\ P\órroga corresp~_ndiente quedará sin efec;tos y ,la , 
frecu~ncia que le fue asigncbda se revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio ge las 

" . ..\ / / 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioelijctrico V 
icon independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las¡ 

.· / -.atribu~iones de verificación, slipervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 1 
/ / / / 

( 

( 

\ . \ . .' 

\ 
\ SEXTO.-f Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto: el 

\ 

I 

Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le c<µnfiere \el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
sus6riqirá lo~-títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para us6 comercial y de ConcEpsión Única correspondiente, 

que se otorguen/con motivo de la ,pre7en~ Resolución. ,_ 
. 1. ) / ') ---- -,._ 

' . . " 1 
SÉPTIMÓ.- Se instruye a la Unidad de ctoncesiones y Servicios a realizar la entrega de lo!( 

títulos de Concesiónpar_a usar, aprovechar y expi'6tar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de C~n-cesión Ún7c~ que se 'otorguen con motivo \de la presente 
Resolución. 

/ 

! I 
1 
) 

/ 

OCTAVO.- El'Concesíonario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de T elecomunicacíones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la feche} de la entrega de los 

J títulos de cbncesión a que se refiere la presElnte Resoluc_1_on, deberá pres§;Jntar ante el 
'Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 

' \ . '. 

que se llevaron a cabo las modificpciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
1 

\ 
/\ 

/ 
} I 

\ 

\ 

\ ¡¡ 

i 
----. 

I 

\ 
/ : 

f 

/ 



/ 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

NOVEN(?.- Inscríbanse en1el Registro PóbliG;o de Concesiones el título de Concesión Única 
para uso comercial, así como el título de concesión para usar, aproved)ar y explotar 

.' \ 1 
bandas de fr¡ecuendas del espectrqi radioeléctrico para uso comercial a que se-refi13re 
la presente Resolución, uha vez que sean debidamente notificados y entregados al 
interesado. 

/ 

, Con motivo del otorgami~nto del título de Concesión sobre bandas del espectro ¡ 
,f,Lrac¡.iioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 

~oncesión Únicq que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 
i i / 

·¡ Gdibriel swaldo Contreras Saldívar 

Corlqlslonado President<=r 
vi ,, 

\ 

María·Elena Estávillo Flores 
Comisionada 

( 

~
,/'.?' 

/:;:, 1"·~-.·. {// 

' «!: ,..,... .. 

árez ojica 
. . \ 

-•· Comisionado 

\ 
( 

'J 

-~-AY~-~-~-~~--
Ádolfo Cuevas Teja 

ComisioJ7ado 
/ 1 

41# 

Comisionado 

( 
\ · .. ·. I i.. . 

\ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstlJuto{ederal ¡cié Telecomunicaciones en su L Sesión Ordinárla celebrada el 28 de 
noviern,bre de _2017, por mayoría de votos de lbs Comislonados Gabrle Oswaldo Contreras Saldívar\Adriana Sofía Lobordinflnzum:a, Mario / 
Germán Fromow Rangel, Jqilier Jo/árez Mo/ica y Arturo ~obles Rovalo; y con el voto en contra de!eiComisionada María Elern;1 Estavillo Flores 
y del Comisionado Adolfo Cuevas Tejo; eón fundamento en los párrafos vigésimo, fraccionIes rylll; y vigésimq'primero. defartícliip 28 de'ª✓-
Constitución Política de.los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federaf\de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en loiJ,ortftºs l, 7, .8y i2 del/Estatuto Orgánico del Instituto Fed_eral de Telecomunicac¡ones, ~edionte Acuerdo P/IFT/281117/802. ( 

/ 

/ 
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INSTJTUTO FEJ)ERAL DE 
/ . . ! "··· TELECOMUN(C,ACIOf}IES 

\j 

MODELO DE TÍTUL<D DE CONCESIÓN PARA USAR, APRQVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE : 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 

/ 1. / 

INST\TUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAV¡~R DE --r--, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: / / 

l. 
/ 

11. 

( 

/ 
/ 

ANTECEDENTES 

' I 
Mediante oficio -------------------- de fecha ______ L_ ____ , la extinta Comisión Federal de 

Telecomuhicacion~s, autorizó al conc:fsi~nario el cambio d:1 la frecuinci~---------- \ 
----, por la frecuencia----------------, e11 ter711nos de lo establecido en el Acuerdo por 
e/1 que se estóblecen los requisitos para llevar a

1 
coqo el cambio pe frecuencias 

autorizadas póra prestar el servicio de radio v qwe operan en la banda de Amplítud 
Modut6da, a fin 9eoptímizar el u~e:.~ aprbvechamíento v explotación de un bien 1del 

1 dominio púbfica1 eJ1 transición a la radio digital'~ publicado en el Di_Qrio Oficial de la 
FederaciónJel 15 de septiembre de 2008. 

.1 

) 

Mediante 'escrito presentad,0 el -----------~----}--, , solicitó la 
prórrogó d,el título de concesión para coritinuar explotando comerclc;;iÍmer;ite la 
frecuencia ___ :\:_ __________ a,través de la estación con distintivo de llamada ------------

, .· \ . t 

en----------------; que le fue otorgado en fecha-------------------, con vigencia de--------- .· 
¡ ------ años, contados a partir del día ---"'\ y vencimiento el ------ · "' '1 1 · 

111. ( 
1 ¡ ' 

El Pleno del Instituto Federal 1de Telecomunicaciones, mediante Acuerqo ------------
de fecha -----------, resolvió procedente la solicitud de \prórroga de la Concesión 
referida en el Anteqedente 11 y como consecuehcia otorgar una Confesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del especptr<6 -radioeléctríco ·· 

,_ para uso <romercial, a favor de-------------. / 
' "... ! 1 1 

I 

Derivado de lo anterlor, con fundamento en los artí~ulos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
pár~afos décimo quinto, décimo sexto:," décimo séptlmo y décimo octavo y 134 de -la .'
Constitybón ~olítlca de los Estados Unídos Mexlcpnos; l, 2, 4, 5, 7, l Sfracción IV, 16, l 7 
fraccíónl,75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, lüly 102 de lo Ley Federal 

•. \_ '-
de T elecomunioáciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

\ $rQUndo, 6 fracciones~ yU, 7 fracción 1, 8, 13, l 5/ 16 y 17 párrafo primerd de lq_ LeyGeneral 
·. ¡de Bienes Nacipnales y t_ 4 fracción II y 14 fracción X del fiistatuto Orgánic'ci del Instituto 
· Fed0r?I de Telec;ornunicaciones, se ¡9xpide el presente Titulo de Cpncesipn parp usar, 
r aprov~char y @Xplótar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pcbra uso 

comer9ial suJetoó las siguientes:--
/ J 

\ ¡/ 

\ 

( 

( 

i . 
i 

\ . 



/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 
\ 

/ 

/ 
CONDICIONES 

¡ \ 

\ 
\ 

Disposiciones Generales 

1. De{i11ición de términos. Para los efectos del presente título, se entende5-á por: 

\ 
\ 

2. 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente conceslón que confiere el 
derecho para usar, aprovechar Y1 explotar bandas de frecuencias del-espectro 
radioeléctrico para uso CO!Jlerpía'I que otorga J1 Instituto, ··. 

' i / 

1.2. Concesionarid: flJitular de la Concesión d~ espectro radioeléctrico; 
1 ; 

"' ' ) \ __ 1-~a. Instituto: El lnstltuto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 1.4. Ley: Ley Federal de T elebomunicac~ones y Radiodifusión>, 
1 . 

1.5. Servicio públic~ d~ ra~iodlfuslór{ sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante Id propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, hacien,do uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión· de radiodifusión, con el que la población puede recibir 

1 

¡ de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivds 
idóneos para ello. \ 

\ { 

Modalidad de uso de la Conc7sión de espectro radioeléc:;:frico. Con la ConcesJón 
,de espectro radioeléctrico se otorgaJ:il uso, a¡::5rovechami~hto y explotación d~ las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

" Ld presta9ión., de los servicios de /ra9iodifus!ón 0 1bjeto del presente títul? y la 
inst9lación y operación de la infraestrtJctura. asociado a ~os mismos, deberá ¡1-
suJetQ(Se o la Constitución Política de_1 los Est9dos Unido~ Mexicanos, ,1a los trotados 
internacionales de los que ~I Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos} réglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales M~xicanos, 
normas, disposiciones técnicas, . r~soltyciones, acuerdos, circulares y demás 
dis¡::s¡dsiciones administrativas de carácter general, así como a l0s condiciones 
establecidas en el presente título. ', 

: ( "' ( ! 
En /el supuesto de que 10 legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de oforgamien-to del presente título ·fueran abrogadas, 
derogddas y/o reformadas, la presente quedará 1sujeta a las nuevas,dísposiciones \ 

·,, 

( 
¡Í 
1 

/ 

I 

/ 

( 

I 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL bE 
TELECOMUNICACIONES 

constitucional9is, legales y administratlvas aplicables, a partir de la fecha de su. 
/ . 1 

· ·. entradq en vig0r. \ 1 

\"_ 

\ / \ 

Domicili9 convenclonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir· 
' . 

todo tipo de\notificaciones y documentos, el ubicado en: _________________________ ¿ 

• \ I / 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notific'aciones 
a que se .refiere el párrófo afiterior, deberá h6cerlo del conocimiento del Instituto 

! 1 
con una antelación de 1 1,5 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 

1 

.· inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
1 periodo, se realizará en el domicilio mEinciqnado en el primer párr~fo de Jste 

numeral, sin que afecte su validez. / \ 
! ! 

. j \ 
Condiciones del uso de lq banda de frecuencias. El Conce~ionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectto radioeléctrico 91e 

, \ radiodifusión bajo los parámetros y características t~cnicas siguieotes; .1 

l. Frecuencia: 
/ 

2. Distintivo de Llamada: 

3 .. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 
/ l. J 

-------------- \ 

5 .. Coordf3nadas de referencia de la L.N. -~ 
Población Principal a Servir: L.W. --

\ 

El objeto de la cor;icesión es el uso, aprovechamiento y expJotación de bandas de 
frecuencia del espect~o radioeléctrico para la prestación del 'servicio de 
radiodifusión señqlado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frf~q~ncias establecl9as en el presente título para fines disti~tos. .-y 

\ ...... > 1 ···. í . ) 

1 

! 

Las dem?~!~?ra:terística~1 condicione~ ~Y par~metros t~cnicos autorizados_ha~!ª el\ \ 
momento,relac1ohados con 19 conces1on obJeto d$ prorroga que no se senalen en . 
el pr'ésente título se mantlenen en ~s términos autórízadolha§ta en. tanto no sean 

>modificadas. · · · " ' .... \ ' 
' 

\ 
-

~ 
\ 

) 
/ 

\ 

/ 

k y 
,, (' 
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/ 

/ 

/ 

( 

/ 

'-, 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explota; las frecuencias '"' 
, radioeléctricas para prestar ~I servidio público de r9diodifusión sor:iora con las 
características técnicas señaladas en: 

\ 
\ 

Población principal a servir 1/ Estado(s). 
) 

/ / 

\ 
\ __ 

/ 
6. Vigencia _de la Concesión. La Conceslór,:i de espectro radi~eléctrico para uso 

', com~rcial tendrá una vigencia de 20 (veLnte) años, contados a par~r del ____ l ____ y 

ventimiento al ---------, y pqdró ser prorrogada conforme a lo dispuest°' en la ley. 

\ 

) 

\ 

1 

! 

' ( 
-\ 

7. Compromisos de lnyer~ión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 

8. 

9. 

•
1 
iRversiones necesarias para qu' el servicio público de radiodifusión que se provea 
al ómparo d~I presentE} título, se preste de manera continua, eficiente y con 
,calidad. 

"e 

( 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dpminio con carácter de irrevocables, que 
tengan P>or objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 

Gravámenes. Cuando el Corncesionario constituya algún gravamen sobfe 110 
\ 1 

Concesión de espectro radioeléctric? o los derechos oerivados de ella, deber a 
- 1 solicitar ra inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

de Concesiones, a más tardar dentro\,de los 60 (sesenta) días natJrales siguientes c:i"" 
la fecha de su constitución; dicho regi~tro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnerE:¡ ninguna ley u otrqs disposici<bnes reglamentarlas y 

- 1 

administrativas aplicables. ) 

Asimismo, el instrumento público e~ el qüe conste J·1 gravam~h d~berá estable~er 
expresamente que la ejecuclór;i del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 

\ corcesionarlo al acreedor y/o'a un tercero, pot;lo que1se requerirá-que el Instituto 
aut6rice la cesión· de dyrechos en ~os términos que disponga la Ley, para que la 

r Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor __ 
/ i -- \ \ \ ·-y/ o a un tercero. 1 - ' - ¡ 

\ 
\ / I 

\ 
( 

1 ·-

! 

/ 

) 

/ 

\ 
\ 
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Derechos y obligaciones / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO~UNICACIONES _ 

\ 

\/ 

10. Calidadrde la operación, ÉIConcesionariodeberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El lnstityto podrá reque\ir 
al Concesionario~un informe que contenga los resultados de1 sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 1 / \ _/ ' ' 

11. :lnt~rfer~nclas Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las ac~iones 1necesarias 
0 parp elihlinar las interferencias perjudiciales que ~udieran presentarse COl¡l otros 
ser~icios autoriza-d()s para hócer uso del espectro rad1o~léctricó;- si~mpre y cu6ndo 
dicha$ interferencias perjudiciales seqn ?ebi~amente comprobables y atribuidas al 
Conce~ona~o. ' \ ) 

( ' ' 
\ De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 

radiodifusión y Jelecomunicaciones, el _§oncesionario deberá acatar las 
disposiciones q~e el l~stit~to esta9lezca ~ara la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo' que ant1oede. De iQual tor~, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca pdra garantizar la cohvivencia.,de\ las transmisiones en beneficio 
derfnterés públic9. 

---..._,_ 

12. Modificadónes Técnicas. El \ Instituto podrá determinar modificaciones a las 
' cpndiciones técni~s de operrn:;:ión del presenteHtl,Jlo, ségún sea necesario para la 

adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión \. 
\ o telecomunicaciones, 16s cuales podrán ve_rsar en ~I uso de urtia frecuern;ía; la 

banda en que actualmente se prestón los servicios o en una díferente; el área de 
---- ~_j&rvicio /que deberó cGbrlr el-Concesionario; la poterícia o"'tualesquJer otra que 

determine el lnstitufo. // , \ 
I 

/ 

13, MYltiprograTTJación. El Cdncesior;,arlo deberá notíficar al lr¡istituto los canale~ de 
transrnisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multlprogramaplón, 

>> mismci 9ue d~berá efectuarse en-tos términos que establecen los Lineamientos 
· · · ·. ··•·•••··••·i.'•··•.•• •·· .. ·.. ',Generalés parb el Acce,so a la Multiprogramación, publicados en \el Diario Oficial 

·• ............ ··. \ ·.·. < 1 ¡ 1 1 

\ i 1 
1 

/ 

> de la Fed~.rc:1dón el 17 de febrerb de 2015, o bien, 1p normativldad que en este 
. 'aspecto /ernita el Instituto. 

··i•i</··.·. 

( 
\ / -'-. 

\ \ 

/ 
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14. Contraprestaciones. El cdncysionario enteró a la Tesorería . de
1 
la F~ederación la 

cantidad «CONTRAPRESTACION PAGADA>> \ .- '- " -
(({CONTRAPRESTACION_PA:GADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de contraprestación por el otorgarr1ie~to de la Concesión de espect~~ 
radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto estc.µblezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

\ 

/ Jurisdicción y competencia / 
1 

( 

r ·\ 
. / -

15. JurlsdicciónN competencia. Para todo lo rela,ivo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título,""salvo lo q'fe ad!~_inistrativamente--corresponda resolver al 
Instituto, el Co'ncesionario deberá someterse a la Jurisdicción ~e los Juzgados y 
Tribunales Fedéróles Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 lelecomunk;acior¡ies ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

/ 

1 

/ 

pudiere corresp.onderle en razón de su dor:nicjlio presente o futuro. ¿,. 
! / / 

\ 
Ciudad de México, a 

\ 

--~ 

/ 

/ 

lí¾STJTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIÓNADO PRESIDENTE 

1 
/ 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

j \ 
/ / 

El CONCESIONARIO 

i / / / -" 
/ 

\ 

\ 
\ 

J 

.\ \ 

/ 

/~ 

' 1 
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\ 

/ 

\ 

( 
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1 1 INSTITÜTO FEDERAL1bE 

. \ • TELECOMUNICACIONES 
MODELO DE TÍTULO DE CONC:ESIÓN ÚNICA PARA USO CdMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS ·.. DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFYS,ÓN, A FAVOR DE _______ ___. 

CONF9RMIDAD CON LOS SIGUIENTES: :, \ / / / 

DE 

ANTECEDENTES 

1 L MediantE3 escrito presentado con fecha _________ ., solícitp la prórroga del 
título de concesión para contir'luar explotando comercialmente la frecuencia __ a 
través de la/estación con distintivo,de llamada ______ en ____ que le fue 
otorgado en fecha _______ con vi9encia de¡ años, contados 

a partir del día------~ y vencimiento el día " 
/ ) 

El Pleno\ del lnstitute Fed~ral de Telecomunlcaciones, mediante resolución \ 
---~-- de fecha ___________ , resolvió\otorg1qr una <ioncesión 

11. 

única para uso comerci9L a favor de __________ _ ,' 

Derivado de lo anterior, con f~ndamento en los artícul'os 28 párrafos décin)o 91uinto, décimo 
sexto y décimo sf ptirf\o de la 1Constitucióri Política1 de los Estados Unidos Mexicanos; . l, 2, 4, 
5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fradción 1, 66, 67 fraccion 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Fed~ral de 

,, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 f racck"r JI y 14 fracción X del Estatuto. Orgánico 
del Instituto Federal dfl Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión única 
para uso comercial sujeto a las siguiente~.: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
/,-__ 

1. Definición de términos. Para lós efec~os del presentf ·título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicacio'nes y Radiodifusión, se entenderá 

1 -
pc;=ir: 

\ 1.1. . . Conce~lóri bnica: El acto d8ministrati~o mediante el cyal el Instituto Federal (de 
· · .. ·. ·· J!;;)lecomunicaciones qonfierk el derecho a su titular para prestar de manera 

c~nvergente,1 todo tipo dé· 1se,rvicios públicos de telecomunicaciones y 
.. a.< ./ radiodifusión que sean técni~am~nte factibles. , ,._ 

.·, · < L2. Conpesionario: La persona físi~a o mo:al, titula'. de la Concesión Onlca. 
y •. ·.. . . \ ' ( 

) ' 
1 

l.3. . . lnstitutq: El Instituto Federal{ie lelecomunicaciónes, y 

.· . ./ 

/ 
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\ 
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1.4. Ley: La Ley Federal/de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio cónv~nclonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notifícacion~s y documentos, el ubicado, en: ---------~ 

( 1 

En caso ele que el Concesionario cambie el domidlio para oír y recibir_notif)caciones 
\ -. ,' -.. 

a que se refiere el párrafo anteri,or, <;:ieberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una artelaclón de 15 (quince) días naturales p~evios a tal ev~nto, en la inteligencia 
de que cualquier notificación que practique el lnstitutó durante ese periodo, se 
realizará en el dol)licilio mencionado en el primer párrafo de! este numeral, sii¡i que, 
afecte su validez./ / -- / 1 1 

--, ' ' 1 

3. Uso de la C9ncesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere ! el - derecho para prestar todo tipo de- servl2ios públicos d€:: 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fine,s de 
lucro, a trdvés di3 b infraestructura asociada a una red de telecomunlcaciones, o 
est~ciones de {adiodifusión,\E¡n los términos y, cor::ididiones que se describen en el '\: -
presente título. 1 / 

! 

La ~restación dé los servicios 
0

públíc;~ de telecomunicaclones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instalación y operación\ de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Co'nstitución Política de los Estados Unidos Mexicpnos, 
a los tratados internacionales de los que el Estaqo Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, plane~>técnlcos fundamentales, Normas Oficiales 

/ Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos'. circulares y demás disposidones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en este 

/ ' ¡título. \, \ , 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
v¡gentes a l<::1 fecha de otorg9miento del presente título fueran abrdgadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionalés, lega(es y administrativak aplicables, a partir oe la f~cha de su 
entrada en vigor. 1, 

! 
4. Registro de seNlcios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier se~icio 

de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, consíderando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión: propios Q-~de terceros con lps que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

( 

\ 

\ \ 

-- '_" 

J 

En caso1 de que el Concesionario. requiera utilizar bandas de frecuendas del espectro · 
radioelf et rico o recursos orbital~s, deberá '()btenerlos conforme a los términos y 

. " \ 

/_ 

/ \/ 
) 
\ 

/ ¡ 
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modalidades establecidos en la Ley, consideran90 quy el oso, aprovechamiento o 

/ 

explotación de bandas de frecuencias deberá realizars,e de conformidad con lo 
estabiedido en el Cuadro N~cional de Atribución de I Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglamenta~ias y administrativas aplicables. \ 

, 1 1 , / 

Etl C6ncesirnario dek?erá presentar p~rd inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicacioriles y /o de radiodifusión que 
pretenda presta; y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

\ 

) ,, 

Dicha inscripción deberá rIealizars@ prev[amente a 19 prestación del serv1cI0 de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, las 
características generóles del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura \ 

, 1 , 

a utilizar y, tratándose <;:le servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
\ favorable dJ la Comisión Nacion9l de l'í)versiones Extranjeras. / 

I 
5. Vigencia de la Concéslón. La Concesión\únlca para uso comercial tendrá un6 

vigencia de 30 (treinta)ldños, contados C(l partir del ~~-----~-- y 

vJncimiento al -----~---~Y podrá ser prorrdgada hasta pot, pldzos 
iguales conforme a lo dispuestp Ein láLey. 

"---

\ , 

La Concesión úr¡ica podrá ser prorrogada hastg por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto ,eh la Ley. 

,' 

6. Características 'Generales del Proyecto. E!°I servicio que injciaJmente prestará c¡tl 
1 

amparo de la eoncesió~, consiste en radlodifrµsión sonora. 
\,,, 

/ : 
La prestación d~I 9ervieflo público debe1á ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, recome11daciones, acuerdoS'Y pr9tocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicanb, y demás disposiciones técnicas 
y administrativas aplicables. :1 ( 

/ '·\ ' 
El Concesionario deberá presentar para inscripción' en el Sistema Nacional de 

, , 1 

Información de Infraestructura, la informipción r~lativa a la"'infraestructurd activa, 

\ / 

/ 

infra~~tructura pasivq, medios df transmisión, derechos de vía y demás car6cterístlcas 

. _ de las red1~~ de _t:lecomu~ic~c'.ones_ y/~ df las est~cio~es de í'adiodifusión que ,~tilice 

/ 

·. ·•·•·. para la prestacIon d1e los servic1os"publ1co~ respectivos. , ( , 

Cuondo él Concesionario instale, arriE¡nde o haga uso de nueva infraestfücturq'.l 
·. octi&a, infraestructura pasiva, 'medios 1ae transmisión, derechos de vías y demás 
elérnentos c:ie"las red~s de telecomunicaciones y /o,de las estóciones de'radiodifusión -

, ,,, ,, , , '" ) 

I 

\ 

\ 
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para la irestación de los servicio$,públicos, deberá pres~nt~r, qentro del plazJ de 60 -

(sesE;:)nta) días/natur9es, contados a partir der inicio de operadones ~e la nueva 
---infraestructLJrd de que se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema - \ 

\ 

Nacional de Información de lnfraestruétura, de conformidad y en los términos que 
establezca el lnstijuto. 

7. Programas-y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o social. 
\ de ! conectividad de stt!os públicos y, de contribución a la co~yrtura universal. El 

Concesionario deberá cumplir con los siguientes:. __ 

7.1. Compromisos de Cobertura. \La presente Con,;;esión únicq habilita a su titular a 
·, prestar servlcios públicos de t~'lecomunicacion~s y Jo radi6difusión en territorio 

nacional, observando en todo momento las restricclones inherentes al\ uso y 
\ 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 

8. 
r 

corr~~ondientes. " .1 / 
1 

·. / \ ' . / 1 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionarib pe compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicdlciones y/o ! -

radiddifusión que se provean al amparó del presente título. se presten de manera 
continua. e(iciente y con calidad. 1 

--------7.3, Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumpllr con los parámetros 
de éalidad que al efecto establezcah fas disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respe6to de los servicios públicos que preste al amparo de 
. ) ' 
la pr~sente Concesión única para µso comercial. ' 1 1 1 

\ \ {. / 

Sin perJu1c10 de lo a9terior, el Concesionario deberá respetRr los par_pmetros de 
cglídad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias con 
respecto a los servlcios p(Jblicos que presté, los cuales no podrán ser inferiores, en su 
caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. / _ 

/ 

7 .4. Pr¡ogramas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y ·) 
contribuqión a la/cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso \ ! 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el lnstítuto-podrá concertqr la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectivid6d en sit,ios; 
públicos que $~rán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de 

· :ios servicios públicos que preste y considerando las propuestas que; formule 
onualmente la Sec;;retaría de Comunicaciones y Transportes. , ,. 
1 '"""-~ \ 1, • \ 

No discriminación. En la, pre~talión de los servibos a q~e se 'refiere el presente título, 
qued9 prohibido al Co~cesionario estaplecerpliwe€,lios o distinciones que configuren \ 
algún tipo de discriminación. Tratánc::iose de personas físicas estará prohibida toda 

! 

1 / / 

J / / 

\ \ 
J 4,de 7 ~ ..... 
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disgriminación motivada1 por origen étnico o naq:iona'I; el _9éner~ la edad, las 
discapacidades, la condición social, las' condiciones de -- salud, la religión, lás 
opiniones, l~s preferencias ?exuales, el estado civH o cq_alquier otra que atente dontra 
la dignidad hurona y tenga por objeto anular o menoscabar lof derechos y 
libertades de las persona~. -- ¡ 

( 

?· Programación dirigida a rnnas, rnnos y adolescentes. De conformidad con lo 
establetido en el artículo 68 de la Ley General ·de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niAas, ni~os y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 

'·- ___ / 

audios qu~ afecten o impidan objetivament6? el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito,, en contravención al principio de 

/ interés superi9r de la niñez. 1 
-\ · 

1 o. Prestación de los servicios públlcos a través de afiliadas, filiales o -~ubsidiarids d_el / 

--Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
se1rvicios públicos que cimpbra ¡la ·concesión única a través de afilictdas, 'filiales' o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridadcompetente, por el inq.,rnplimiento 

" " ._ de las obligaciones y el ejercido de los derechos contenidos-en el prese~te tífylo, así 
'como de la prestación de los servicios públicos concesionados frent~ a los uswarios, 

· suscriptores o audiencias. 

\ 

/ 

Ld anterior sin perjuicio de qu~ los usuarios, suscriptore~ o audiencias puedan exig'ir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el. agente 

\ 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

/ 

Asimismo, el Concesionario np podrá evadir nlnguna ol:Jligación relacionada con el 
presente título, como, consecuencia de la prestación de servlcios ;a través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. 

\ 1/ n. Poderes. En ningún caso, el Concesionmio podr_á otorgar poderes y lo_ mandatos/ 
<\generales o especiales para actos d~ dominio con carácter de irrevocables,/ que 

tengan por objeto o hagan posible al} apoderado o mandatario el ejercicio de los / 
... ·- 1 . 

derechoty obligaciones del P(ese~!e título. \ · 

12, Gravá~efi~s. Cuando el C:pncesionqrlo constituya algún gravamen s6qre la\' 
Concesipr\única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la 1inscripción de\ 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones. a más 

. ·. ~ -· -._- -.·. \ \ 

tarciar d1ntrd de las 60 (sesenta) .. d.ías nat
1
urales siguient~~ a la fecha de su 

constitución; dicho registro proced~rá siempre y cuando el gravamen constituido no 
vulnereniriguna\ley u,ptras disposici¿r::,es reglamentarias y administrativas apllcables. 

. .\ ' ( 

\ 
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Asimismo, el instrum~nto público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que !~;,ejecución del mismo, en 1hingú~ cdso, 9torgl:irá el carácter de 
concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que dispoliga la Ley, para qu~ lq 
Concesión única le-sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

\ 

\ 
\ 

"Verificación y VlgHancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir/a los verificadores del 
Instituto; el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

1 

dosumentación que /Jequ,ieran. 1iricluidos los ,acuerdos y contratos realizados con/ 
teréeros que estén relacio~ados co~ el objetó de la Concesión única, -
__/ I -- . \ ' I_ 

··-- \ '· 

El Concesiona~io estará obligado, cuando psí se lo requiera el lr¡stituto, a prqporcionar 
la informaéión contable, operativa, económica, en su caso, Rbr servicio, tipo de 
cliente, · región, función y , componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier clra clasificación que se considere necesaria que permita 
conocer la operación de los servicios públicos que se presten.,91 amparo del títuio, asf 
como la relativa a la topología de su re~, estaciones de radiodifusión, o infraestructura 
asocs;iada, irikluyendo capacida(:ies, característic9s y ubicación de los elem'entos que 
las conformaQ o tod_p\aquella información que 'le permita al Instituto conocer la 
operación, producci6n y explotación de los servici,os de telecomunlcaciones y de 
radiodlfusión. J '- ·1 _-- , 

14. Información Financiera. El Concesi6r;rario deberá: 

a. Poner a disposicidn del IQstituto.,y éntregar cuando éste lo requiera E¡n los formatos 
que determine, sus estados fir)'ancieros anuales desglosados por seNici0 y por área de 

\ • 1 

cobertura, CÍsí como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona / 
! i ---

que conforme el agente económico al oual pertenezca el Concesionario, en caso de 
1 • . / 

que preste los servicios públicos 9 través de algur'ia de ellas. ""' 
¡_ - : .. 1 // / 

e C ¡ 

b. Presentar al Instituto sus 1efuldós financieros auditados cuando el Concesionario se 
-~- 6ncuentr1e así obligado, de conformidad c:on lo dispuesto en el Código Fiscal de1 la 

F,edefación.1Lo anterior deberá verificarse a mgs tardar el 30 de junio de cada año. 
1 ··, \,, / / .· ----., / 
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Jurisdicción y competeri,cia 

/) \ 

\ 15. Jurisdicciór y q:.impetel)cia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente títJlo; salvó lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesion9rio deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

J Federales Especializado~ en Competencia Económica,¡ Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en lb Ciudad ge' México, r(:i:nu11clando al fuero que 
-pudjere corresponderle en razón de su domicilio présente o futuro. / / 

Ciudad de México~ a 

/ 

INsilTUTO FEDERAi'.. D~ TELECO~U~IOACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

/ 

GA~RIEL OSWALDO CONTRER4,S SALDTVAR 
/ 

/ 

\ 
EL CONCESIONARIO 
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